
CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de ene. de 23. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, 
ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, 
disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, 
amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela 
de primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de 
violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y 
miércoles a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos 
para el impulso de los procesos antes señalados. 
El oficial mayor 

                 
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 

 
   Rad. 765203184003-2023-00033-00. Regulación de visitas 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

   Nos correspondió por reparto la presente demanda de 
REGULACIÓN DE VISITAS adelantada por la señora LINA MARIA LIEBANO 
ORTIZ, a través de apoderado judicial, contra el señor WILTHER JAMES 
SALAZAR VILLAREAL, y respecto de los niños JORDAN STIVEN SALAZAR 
LIEBANO Y SHALOM SALOMÉ SALAZAR LIEBANO, demanda que se encuentra 
para resolver sobre su admisión. 
 
   Respecto a fijar visitas una vez se emita el auto admisorio de la 
demanda, se denegará tal solicitud y se ordenará sujetarse, por el momento, a lo 
dispuesto en la audiencia de conciliación del 18 de junio de 2021, atendiendo a que 
se desconocen las circunstancias que rodean la cotidianidad de los menores, sus 
horarios de estudio, descanso, entre otras y por otra parte, excepto que en el 
desarrollo o secuela del proceso advirtamos circunstancias que a ello apunten, 
ponemos de presente que dichas visitas y un nuevo régimen son las que van a ser 
materia y objeto de este trámite.  
 

Al revisar la demanda se observa, que ésta ha reunido las 
exigencias de los arts. 82 y 90 del C.G.P, motivo por lo que se procederá a su 
admisión. 

 
   Razón ésta por la que el Juzgado, 

 
   RESUELVE: 
 
   1º.- ADMITIR la presente demanda de REGULACIÓN DE 
VISITAS adelantada por la señora LINA MARIA LIEBANO ORTIZ, a través de 
apoderado judicial, contra el señor WILTHER JAMES SALAZAR VILLAREAL, y 
respecto de los niños JORDAN STIVEN SALAZAR LIEBANO Y SHALOM 
SALOMÉ SALAZAR LIEBANO. 
 
   2º.- A la demanda se le dará el trámite correspondiente al 
proceso VERBAL SUMARIO (Art. 390 y ss. del C.G.P.). 
 



3°. - De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días para que la conteste, si a bien lo 
tiene. NOTIFÍQUESELE en la forma contemplada en los artículos 6° y 8° de la Ley 
2213 de 2022, ES DECIR, HACIÉNDOLE LLEGAR ESTA PROVIDENCIA Y UNA 
VEZ SE ACUSE RECIBO, AL SIGUIENTE DÍA, COMENZARÁ A CORRER ESE 
TÉRMINO. 
 

4°. - NOTIFICAR al Defensor de Familia y al Agente del 
Ministerio Público. 

 
5°. - NEGAR la solicitud de visitas provisionales, POR EL 

MOMENTO, CUANTO HAY UNA REGULACIÓN AL RESPECTO, por lo antes 
expuesto, AMÉN QUE EL PROCESO, SE HA INSTAURADO PRECISAMENTE 
CON ESE COMETIDO POR LA PARTE ACTORA. 

 
6°. - RECONOCER personería jurídica al Dr. JAIRO 

HERNÁNDEZ ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.282.467 y 
la tarjeta de abogado No. 325.610 del C. S. de la J., para actuar conforme al poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
RVC. 
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